
FUTUCONTRAC S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 3I DE DICIEMBRE DEL2Oí2

I. IDENTIFICACION OE LA COTPAÑíA Y ACTIVIDAD ECONOÚICA

FUTUCONTRAC S.A. fue constilulda el 11 de lebre¡o dél 2008 su áctividad
priñcipal construeión de obras civiles en general.

A 31 dediciembre de|2,012,la @mpañia ¡o contaba con émpleados.

Los Eslados FinancieEs por elperiodo ieminádo at 31 de diciemb€ det2012.
tueron aprobados por el Oúeclo o de la compañia en sesión que se llevo a
c€bo el 18 de mazo de|2,013.

2. RESUTEN DE PRINCIPALES POLITICAS DE GOI{TABILIOAO

BASES DE PRESENT CIóN.- La coñpeñla presenta sus estados rnancieros
en dólares estadouniden*s que es ra moneda luncionalde Ecuador y además
está somel¡da al contolde la Soperiñieñdencia de Compañtas det Patsiy de
acuerdo con la Resolución 06.Q.lCl 004 de 21 de agoslo de 2006 de esie
organismo de cont ol a parlk del 1 de eñero del 201 2 esiá obl¡gada a pr€seniar
sus *tadcfnancie.os preparadosde acuédo con las No¡mas lnternacionales
de l¡lormación (NllF) paÉ PYMES emit¡das por la Junla de Nomas
lntemacioñales de Coñtabf¡dad (IASB porsus siglas€n inglés).

Los Esiados Fina¡c¡eros fueron prepá€dos de acuerdo con Nomas
lnlenacionales dé lnfomac¡ón Frnanc¡eÉ (NllF) emilidas por la Junla de
Noñas lnlernac¡onales de Contablidad (IASB por sus siglas en ingtés).
Excepto por la pressntación de estados tinancieros comparativos en el periodo
de tEnsición O€ acu€rdo coñ la Noma lnlernacional de lnto.maclóñ
Financie€ (NllF 1) se €quie€ que las empresas que adopten NllF paE
PY¡¡ES, en 6l prm€r pedodo toinen como referenc¡a el p€r¡odo

inmediatamente anisrior como periodo t€nsitorio. Las NllF ul¡lzadas por la
compáñia son las apli@bles al 31 de diciemb¡e de 2012, ncluyendo as
modifi€ciones e ¡nterp.etacio¡es relevantes que le sean aplic€bles a partn del
2012

U3o do estimacion€. €n la pEpa.¡ción do los €t dos linanciorc.

La prcparació¡ de los estados fiñancieros de conlormidad con eslas bases de
presentaclón requiere el uso de ciertos esiimados contables Asi mismo,
Équ¡ere que la gereñcia ulilice sú juicio eñ el poceso de aplicación d€ as
po íiies contables de la Compañía y que Éálice estiñaciones que afeclan as



cifras de activos y pasivos,la divulgación de tos ectivos y pasivos @nt¡ngentes
y los monlos de ¡ngresos ygaslos regElrados duranüe e año €specl¡vo

De acuerdo con a Noma hiernacional de lnromación FinancieÉ (NttF r)
para PYMES, la empresa iomo como refer€ñcia el periodo ¡nmediatamenle
anie.¡or como perlodo tránsitoro. Las NllF ulilizadas por a coñpañta son tas
aplicables al 31 de d¡c¡emb¡e d€ 2012, incluyendo tas ñodircacioñes e
lnierpreiaciones relevantes que le s6añ aplicablesa panú det2012

Las cuentes de la empresa ¡o se v¡e@n ateciad€s @n la aptiec¡ón de ta N|FF

Erácüvo..- Compre¡de la caja y os depósiios bar@rios a ta vista

Equivel.nt d6 sf.ctivo.,- Son ¡nversiones a corlo plazo de g€ñ tiquidez,
que so¡ fácilmeñle onvenibles e¡ valores 6n efeclivo, con ¡¡sgo insignifcañte
de cambios en su valor.

La compañlá no posée ¡nveBiones a corlo plazo.

Cuenta3 por cobnr comerclaler,- Las cuentas por cobrar comérciátes están
regisradas al valo¡ ndicádo en la factura que s apro¡¡ma a su vator
razonable. E ¡ñporte en librcs de las Nentas por cobrar coñerciáes es
reduc¡do hasta su ¡mpofte r€cuperab e eslimado.

La coñpañia basándose en la Sección 23 la qle ind ca que las cuentas por
cob€r Gp¡€ssnta¡ un g!:dlq principalmente onginado por ta venta de
mercancias o s€rvicios preskdos a esios c¡éditos se les deñom¡na en cuenta
abiena ya qus operan bajo una linea de crcdito básada en la sotvenc¡á de

Cusnta3 po. Cob.¡. Compañies Rolec¡onad$.- La compañía basándo* en
la Sección 23, la que indi€ qoe las clenles por cobrar rép.esentan dercchc
erigibles, originados por ve¡las, setuicios préstados, otorqam¡ento de
p.éslamos o cualquier oirc 6nceplo enálogo, cons¡déra que no es adeuado
deieÍniñar un valor razonable sobÉ pré¡lamos a @do plazo proporcionados a

lás empresss relacionadas, en coñs¡deÉc¡ón de que su cobro promedlo es

Pbv¡3¡ón PaÉ Cuoñra. lncobhbls3- De acuerdo a la se@¡ón 23, la
empÉsa est¡ma que sus cuenlas por cobrar no constiiuyen peligro de
¡ncobrab¡l¡dad, por lo tanto no efeclúá prov¡s¡ón alguna enelaño2,012.

Otras Cuenr¡s por cobñr-- La @mpañfa basándose en la Sección 23, la que
indica que las cue¡tas por cobrar representan un cr&ito principalmente
or¡ginado por a vsnla ds mercañclas o servic¡os pEslados, a estc céd¡tos se



lesdenomina en cu6ñla abierla ya queope¡an baio una llnea de crédito basada
eñ la solvencia deldeudory la @nfanza

lnvonla.¡os.- La seccióñ 13, defiñe a los nventar¡os @mo:

I Poseldos pera ser veñdidos en el curso nomal de a explotación
2 En proceso de produ@ión de eÉ a esa venta
3 En foma de mate¡iales o suñinistros para ser consumidos e¡ él

p.oeso de poduccón oeñ e suñirisro de seMcos

La empresa al31 de dic¡embre de! año 2012 no posee nveniarios para sus

lmpuo.tos Añüc¡pados.- Los pagos ánticipados Éplesenta¡ una €rcgación
electu6da por setocros que *van a 'ecrbr o por bF.es qJes€ val a con:umir
eñ el oso erclusivo del negocio, y cuyo propósito no es de veñd€¡los ñi de
utilizarlos en el proceso productivo.

Los pagos anticipados, gual que los áctivos ¡nlanq¡bles, coñslituyen en a
ñáyoía de los casos Lrn blen incorpóreo, que ¡mplicañ derecho o priviegio. y
paÉ que puedán reconoceFe deberán ser capa@s de gen€far ben€fcios o
ev¡lá¡ deseñbolsos eñ el futuD, ámbos ÉpÉsenian @stos que se aplicarañ
cóntá résúhádós tut!ós

otrc3 Activ@ Corient€.- En este rubrc, se han €gisl€do los malerialsque
ocupa la emprcsa en su adminisiración, que s€ pasan @n un anticipo po. la
empresa. y que ssvandevengando pocoa pocodea cuerdo a su go@.

Propl.d¡d$, N¡vo3 y oqu¡po..- La emp€sa no pose activos füos en sus

Cu6nt¡s por Paga..- Según la s@ión 23 paÉ que un rub.o sea cons¡derado
pof 9agar debe cumplircon lo s¡guienre:

Pasivo Ft¡ár¿Érc.- Es cualquer pasivo que sea efectvo, equ¡valenle de
eleciivo, o insttuñentos linancie¡os generados por un 6ntÉto, tales como,
inversión en un instrumenio fnsncielo d€ capital de otra eniidad. un der€cho
contÉctual que puede ser intercambiado por efectivo o por cualquier
inslrúmenlo fnanciero de otra e¡tidád. !n deEho contÉclual a intercambiar
activos f¡nsncieros o pasivos linañc¡eros con otra entidad en condiciones
favorables paÉ laenlidad o ún 6nt6lo qoe *rá liqoldedocon iñslrumenlosde
€pital de la enlidad bajo ciertas crcunsüancias, ya sea en un mercedo
oEan¡zado o por as disposcoñes que €gulañ el contfato del cual sorge u¡
i¡slrumento linañciero.

En la empresa todas suscuenlás porpaoárcumplen co¡ la sección 23



Prcvi.ione3.- S€gún a secc¡ón 21 , una pror¡só¡ es un pas¡vo en el que existe
nceddumbre ace¡@ de su cua¡tfa o vencim¡ento

Debe reconoceGe una prov¡s¡ón cuando se den lassiguientes @ndic¡ones
ó una e¡t¡dad l¡ene una obligación pÉsente (ya sea legal o

iñpllcila) coño resu tado de un su@so pasado:
o es probáblé que la ent¡dad ienga que desprendeEe de Écu6os,

que incorpo¡en benefcios económicos para can€la¡ tal
obl¡gacrón;y

ó puede ha@6e una esiimacióñ fiable del ¡mpofte de la obligac ón.

Oe nocumpl¡rse las tres @ndlclones indicadas,la entidad no debe.e6¡ocer ta
pov¡s¡ón, la emp¡esa por lo iañio no ha electuado plovisión alguna en sus

Ro3ultado! dol Elsrclcio.- Por apliec¡ón de las NIFF en el periodo 2 012, ta

emp€sa no luvo efeclo en sus resultados delaño


